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1- Contexto:

    l presente estudio se elaboró a solicitud 
de la Asociación de Empresas y 
Profesionales por el Medio Ambiente – 
AEPA, organización técnica empresarial 
sin fines de lucro conformada desde el 
año 1999 por iniciativa de un conjunto de 
empresas y profesionales orientados a la 
promoción de un desarrollo sostenible y 
una economía circular que vele por el 
cuidado del medio ambiente y la salud de 
las personas. Ha sido pionera como 
referente técnico ante organismos 
públicos y privados, facilitando el 
desarrollo de negocios sustentables, 
promoviendo las mejores tecnologías y 
prácticas, aportando a la creación de 
conciencia sanitaria y ambiental.

Considerando que los socios de AEPA, 
requieren validar la infraestructura e 
identificar la capacidad real instalada 
asociada a la gestión de los residuos 
producidos por los productos prioritarios 
y residuos orgánicos, se elaboró el 
presente estudio y se obtuvo una base de 
datos actualizada mediante fuente 
primaria (organismos del Estado) de las 
empresas que cumplen con las exigencias 
y normativas sanitarias y ambientales. 

El levantamiento de información se 
realizó por medio de solicitudes a través 
de la plataforma pública LEY de 
TRANSPARENCIA y plataforma OIRS a 
fuentes primarias o Instituciones públicas 
responsables de la administración y 
fiscalización de las materias sanitarias y 
ambientales como lo son el Ministerio de 
Salud y Ministerio del Medio Ambiente. 
También se consideró a los Municipios 
obteniendo una muestra con las capitales 
regionales por su responsabilidad en la 
Ley REP, al Servicio de Evaluación 
Ambiental – SEA y a la Armada de Chile 
para conocer el traslado de residuos 
peligrosos y no peligrosos en zonas 
extremas o insulares del país.
 
Para finalizar se extrae toda la información 
de empresas gestoras de los diferentes 
estudios y registros realizados, adminis-
trados y/o financiados por instituciones 
públicas específamente el Ministerio del 
Medio Ambiente consideradas como 
fuentes secundarias, con el objetivo de 
comparar las empresas que cuentan con 
autorización sanitaria para su funciona-
miento según la información entregada 
por las Secretarías Regionales Ministeria

.
 

Cabe mencionar que este estudio se realizó entre los meses de junio 2020 a enero 2021

les de Salud.

E

Obtener cuantitativamente la cantidad de instalaciones y empresas autorizadas 
ambiental y sanitariamente dedicadas a las diferentes actividades de gestión y 
valorización de residuos generados por los productos prioritarios incorporados 
en la Ley REP de Responsabilidad Extendida al Productor como lo son los 
Envases y Embalajes, Neumáticos Fuera de Uso, Aceite Lubricante Usado, 
Baterías Fuera de Uso, Pilas y Aparatos Eléctrico Electrónicos, además se 
incluyeron los residuos orgánicos por el gran volumen que representan en la 
generación de residuos y así tener una visión real de la capacidad instalada a 

2- Objetivo:

nivel nacional.
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3- Metodología:

Se identificaron las principales instituciones encargadas de autorizar, administrar 
y registrar a las empresas dedicadas a la gestión de residuos sólidos, 
específicamente en las actividades de transporte, almacenamiento, tratamiento 
y/o valorización de los residuos de los productos prioritarios y orgánicos:

SOLICITUD DE INFORMACION A FUENTES PRIMARIAS: 

• Secretarías Regionales Ministeriales de Salud
• Secretarías Regionales Ministeriales del Medio Ambiente
• Servicio de Evaluación Ambiental - SEA
• Armada de Chile (traslados marítimos de zona insular a zona 
   continental)
• Municipalidades (se considera una muestra de los municipios 
   de las capitales regionales)

Se investigaron antecedentes de estudios, registros y documentos que hayan 
sido realizados, financiados o administrados por organizaciones públicas con  

BÚSQUEDA DE ANTECEDENTES EN FUENTES SECUNDARIAS: 

• Análisis General del Impacto Económico y Social – AGIES elaborado para la     
   redacción del DS de metas de recolección y valorización de NFU.
• Acuerdos de Producción Limpia – APL. 
• Registros RETC (SIDREP y SINADER).
• Catastro nacional de instalaciones de recepción y almacenamiento, e 
   instalaciones de valorización de residuos en Chile, Huaiquilaf. 
• Registro Chile Valora (recolectores base certificados).
• Registro VALORIZADORES VALIDADOS (a Abril 2021)

competencia en la materia, estos fueron los siguientes:

https://elijoreci clar.mma.gob.cl/ (Para envases y embalajes)

Resultado y conclusiones:
Se cruzó toda la información disponible para obtener los resultados, 
conclusiones y mejoras expuesto en esta presentación e informe.
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4.1- ACEITE LUBRICANTE
USADO - ALU

Resultados
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4- Resultados:
4.1- ACEITE LUBRICANTE USADO - ALU:

Tabla N° 1 Resumen de número de empresas gestoras según información recibida 
por las siguientes instituciones públicas.

Fuente: Elaboración propia en base a respuestas recibidas y al cruce de información investigada.

S/N: Sin información y/o registros.
S/D: Solicitud derivada a otra institución y/o deriva a antecedentes.

Nota: para ver el detalle de la tabla N°1 ir al Anexo 1 catastro ALU y 
Anexo 1.1 Respuestas regionales ALU.
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De la anterior Tabla (N°1), las respuestas del Ministerio 
del Medio Ambiente son limitadas debido a que 
derivan al Ministerio de Salud, a los registros de RETC y 
al ´´Catastro nacional de instalaciones de recepción y 
almacenamiento, e instalaciones de valorización de 
residuos en Chile, Huaiquilaf´´, los cuales ya habían sido 
 

Las casillas de color verde corresponden a empresas 
donde las Seremis de Salud no otorgan respuestas    

1 SEREMI de Salud envía lista general de residuos peligrosos y no 
peligrosos, pero no por residuo especifico a transportar según su resolución.

2
No es posible diferenciar los centros de almacenamiento para terceros 
debido a que tienen en el mismo registro las bodegas de acopio de los 
generadores de residuos. 

3
Envían lista de destinatario final al solicitar centros de almacenamiento, sin 
especificar a qué actividad de gestión pertenece. (Tienen centro de acopio 
temporal como destinatario final de residuos).

considerados en este informe.

claras debido a que:
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4.1.1- VOLÚMENES DE ALU RECOLECTADOS POR TRANSPORTISTAS:

Tabla N°2 Volúmenes de Aceite de Lubricante Usado (ALU) recolectados por 
transportistas autorizados a nivel nacional período 2016-2020

Fuente: Elaboración propia en base a respuestas de SEREMIS de Salud a nivel nacional.

S/N: Sin información y/o registros.
S/I: Sin instalaciones y/o empresas encargadas para la gestión.

Nota: para ver el detalle la tabla N°2 ir al Anexo 1.1 Respuestas
regionales ALU.

Es importante aclarar que las SEREMIS de Salud responden de manera diferente 
según la región, no existe un criterio estandarizado a nivel nacional por lo que algunas 
SEREMIS envían volúmenes declarados por los generadores, otras con volúmenes 
declarados por los destinatarios y otras el volumen declarado por el transportista. 
También informan que estos volúmenes son extraídos de la ventanilla única (SIDREP), 
por lo tanto, no es el volumen universal de aceite lubricante usado recolectado 
debido a la normativa solo obliga a los generadores de más de 12 toneladas de 
residuos peligrosos a declarar en el sistema sectorial Sidrep, por lo que quienes 
generan menos de esa cantidad no están obligatorio declarar.
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4.1.2- CAPACIDAD DE ACOPIO Y/O TRATAMIENTO DE ALU POR EMPRESA:

Tabla N° 3 Resumen capacidad en las instalaciones de gestión para ALU a nivel 
nacional, según seremi de salud.

Fuente: Elaboración propia 

en base a respuesta de 

SEREMIS de Salud.

S/N: Sin información 
y/o registros.
S/I: Sin instalaciones 
y/o empresas 
encargadas para la 
gestión.

Nota: para ver el 
detalle la tabla N° 3 ir 
al Anexo 1.1 
Respuestas regionales 
ALU.

La información de las 
capacidades en la región de 
Los Lagos no es clara pues 
en algunas empresas no se 
aclara si la capacidad es 
netamente para ALU, o es la 
capacidad general que tiene 
la instalación para Respel, 
también se identifica que 
algunas son bodegas autor-
izadas para almacenar sus 
residuos de su actividad 
productiva mas no como 
centro de almacenamiento 
transitorio para terceros.
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4.2- BATERÍAS 
FUERA DE USO - BFU

Resultados
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4.2- BATERÍAS FUERA DE USO - BFU

Tabla N° 4 Resumen de número de empresas gestoras según información recibida
por las siguientes instituciones públicas.

Fuente: Elaboración propia en base a respuestas en base al cruce de información investigada.

S/N: Sin información y/o registros.
S/D: Solicitud derivada a otra institución y/o deriva a antecedentes.

Nota: para ver el detalle la tabla N°4 ir al anexo 2 llamado catastro BFU 
y anexo 2.1 Respuestas regionales BFU.
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De la anterior Tabla (N°4), las respuestas del Ministerio del Medio 
Ambiente son limitadas debido a que derivan al Ministerio de Salud, a los 
registros de RETC y al ´´Catastro nacional de instalaciones de recepción y 
almacenamiento, e instalaciones de valorización de residuos en Chile, 
Huaiquilaf´´, los cuales ya habían sido  considerados en este informe.

Las casillas en gris corresponden a empresas donde las Seremis no 
  
 

1
SEREMIS de Salud de las regiones de Valparaíso, Ñuble y Aysén no 
diferencian bodegas de almacenamiento para terceros de las bodegas de 

2
SEREMI de Salud de la región de Los Ríos envía solamente lista de 
generadores cuando se les solicito el catastro de centro de almacenamiento, 

3 SEREMI de Salud de la región del Biobío envía respuesta general para todos 
los residuos prioritarios, diferenciando solo por peligrosos y no peligrosos.

almacenamiento temporal que tienen los generadores.

por lo tanto, no se tiene en cuenta esta información.

otorgan respuestas claras debido a que:
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4.2.1 VOLÚMENES RECOLECTADOS POR TRANSPORTISTAS DE BATERÍAS 
FUERA DE USO

Tabla N° 5 Resumen de volúmenes de BFU recolectados por empresas transportis-
tas a nivel nacional periodo 2016-2018, según SEREMIS de Salud.

Fuente: Elaboración propia en base a respuestas por SEREMIS DE SALUD.

S/N: Sin información y/o registros.
S/I:  Sin instalaciones y/o empresas encargadas para la gestión.

Nota: para ver el detalle la tabla N°5 ir al anexo 2.1 Respuestas 
regionales BFU.

Es importante aclarar que las SEREMIS de Salud responden de manera diferente 
según su región, no existe un criterio estandarizado a nivel nacional por lo que 
algunas SEREMIS envían volúmenes declarados por los generadores, otras con 
volúmenes declarados por los destinatarios y otras el volumen declarado por el 
transportista. También informan que estos volúmenes son extraídos de la ventanilla 
única (SIDREP), por lo tanto, no es el volumen universal de baterías fuera de uso el 
recolectado debido a que no es obligatorio declarar para todos los generadores. 
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4.2.2 CAPACIDAD DE ACOPIO Y/O TRATAMIENTO POR EMPRESA GESTORA DE 
BATERÍAS FUERA DE USO:

Tabla N° 6 Resumen capacidad en las instalaciones de gestión para BFU a nivel nacional.

Fuente: Elaboración propia 

en base a respuestas por 

SEREMIS DE SALUD, ver 

Anexo 2.1 respuesta 

regionales BFU.

S/N: Sin información y/o 
registros.

S/I:  Sin instalaciones y/o 
empresas encargadas 

para la gestión.

Nota: para ver el 
detalle la tabla N°6 
ir al anexo 2.1 
Respuestas regionales 
BFU.

La información de las capaci-
dades en la región de Los 
Lagos no es clara pues en 
algunas empresas no se 
aclara si la capacidad es 
netamente para ALU, o es la 
capacidad general que 
tienen la instalación para 
Respel, también se identifica 
que algunas son bodegas 
autorizadas para almacenar 
sus residuos de su actividad 
productiva mas no como 
centro de almacenamiento 
transitorio para terceros.
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4.3- APARATOS ELÉCTRICOS 
Y ELECTRÓNICOS - RAEE

Resultados
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4.3 APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS (RAEE)

Tabla N° 7 Resumen de número de empresas gestoras según información recibida 
por las siguientes instituciones públicas.

Fuente: Elaboración propia en base a respuestas en base al cruce de información investigada.

S/N: Sin información y/o registros.
S/D: Solicitud derivada a otra institución y/o deriva a antecedentes.

Nota: para ver el detalle la tabla N°7 ir al anexo 3 llamado catastro 
RAEE, y anexo 3.1 Respuestas regionales RAEE.



De la anterior Tabla N°7 la respuesta 
del Ministerio del Medio Ambiente es 
limitada debido a que derivan al 
Ministerio de Salud, a los registros de 
RETC y al ´´Catastro nacional de 
instalaciones de recepción y almace-
namiento, e instalaciones de 
valorización de residuos en chile, 
Huaiquilaf´´. Estos antecedentes ya 
estaban tomados en cuenta para este 

Las casillas en gris corresponden a 
empresas donde las SEREMIS DE 
SALUD no otorgan respuestas claras 
 
 

1
SEREMI de salud de Bio-Bio 
envía respuesta general para 
todos los residuos prioritarios, 
diferenciando solo por 
peligrosos y no peligrosos.

2
SEREMI de Los Lagos respon-
de con lista de transportistas 
No peligrosos RSDA sin per-
mitir la identificación del tipo 
de residuo solicitado. 

informe. 

debido a: 
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4.3.1 VOLÚMENES RECOLECTADOS POR TRANSPORTISTAS DE 
APARATOS ELECTRICOS Y ELECTRONICOS - RAEE

Tabla N° 8 Resumen de volúmenes recolectados de RAEE por empresas 
transportistas a nivel nacional periodo 2016-2018, según SEREMIS de SALUD.

Fuente: Elaboración propia en base a respuesta de fuentes primarias (Seremis de salud).

S/N: Sin información y/o registros.
S/I:  Sin instalaciones y/o empresas encargadas para la gestión.

Nota: para ver el detalle la tabla 
N°8 ir al anexo 3.1 Respuestas 
regionales RAEE

Es importante aclarar que las SEREMIS de 
SALUD responden de manera diferente 
según su región, no existe un criterio 
estandarizado a nivel nacional por lo que 
algunas SEREMIS envían volúmenes 
declarados por los generadores, otras con 
volúmenes declarados por los destinatarios 
y otras el volumen declarado por el 

También informan que estos volúmenes 
corresponden solamente a RAEE peligro-
sos que son extraídos de la ventanilla única 
(SIDREP), por lo tanto, no es el volumen 
universal de RAEE el recolectado. 

transportista. 
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4.3.2 CAPACIDAD DE ACOPIO Y/O TRATAMIENTO DE APARATOS ELECTRICOS Y 
ELECTRONICOS – RAEE POR EMPRESA

Tabla N° 9 Resumen capacidad en las instalaciones de gestión de RAEE a nivel nacional.
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Fuente: Elaboración propia en base a respuestas por SEREMIS de Salud.

S/N: Sin información y/o registros.
S/I:  Sin instalaciones y/o empresas encargadas para la gestión.

Nota: para ver el detalle la tabla N°9 ir al anexo 3.1 Respuestas regionales 
RAEE.
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4.4- NEUMÁTICOS FUERA
DE USO - NFU

Resultados
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4.4- NEUMÁTICOS FUERA DE USO - NFU

Tabla N° 10 Resumen cantidad de empresas gestoras de NFU a nivel nacional.

Fuente: Elaboración propia en base a respuestas en base al cruce de información investigada.

S/N: Sin información y/o registros.
S/D: Solicitud derivada a otra institución y/o deriva a antecedentes.

Nota: para ver el detalle la tabla N°10 ir al anexo 4 llamado catastro 
NFU y anexo 4.1 Respuestas regionales NFU.
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1
SEREMIde Salud de la región Metropolitana envía lista donde se evidencia 
gran cantidad de personas naturales sin más información que permita 
 

2
SEREMI de Salud de la región del Biobío envía respuesta general para todos 
los residuos de productos prioritarios, diferenciando solo por peligrosos y no 

3 SEREMI de Antofagasta adjunta resoluciones, alguna de ellas no se puede 
identificar el tipo de residuo a transportar ni tipos de residuos a almacenar.

De la anterior Tabla N°10, la respuesta del Ministerio del Medio Ambiente 
es limitada debido a que deriva al Ministerio de Salud, a los registros de 
RETC y al ´´Catastro nacional de instalaciones de recepción y 
almacenamiento, e instalaciones de valorización de residuos en chile, 
Huaiquilaf´´, antecedentes ya considerados para este informe.

Las casillas en gris corresponden a empresas donde las SEREMIS de Salud 

identificar la duplicación de estas.

peligrosos.

 

En las Secretarías Regionales Ministeriales 
de Salud, no existen registros de volumen 
de NFU recolectados por las empresas 
transportistas, indicando que le correspon-
de al Ministerio del Medio Ambiente 
otorgar esa información por medio del  

Ministerio del Medio Ambiente nos envía al 
Registro RETC (SINADER) donde solo 
encontramos los volúmenes declarados 
por los generadores más no por el recol-
ectado de las empresas transportista, tam-
bién se informa que estos registros no 
corresponden al volumen universal de NFU 
generados debido a que no es obligatorio 

4.4.1 VOLÚMENES RECOLECTADOS POR TRANSPORTISTAS DE 
NEUMATICOS FUERA DE USO – NFU

sistema sectorial SINADER.

para todos los generadores. 

no otorgan respuestas claras debido a:
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4.2.2 CAPACIDAD DE ACOPIO Y/O TRATAMIENTO POR EMPRESA GESTORA DE 
BATERÍAS FUERA DE USO:

Tabla N°11 Resumen capacidad en las instalaciones de gestión de NFU a nivel nacional.

METROPOLITANA
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METROPOLITANA

Fuente: Elaboración propia en base a respuestas de SEREMIS de Salud, ver Anexo 4.1 

respuesta regionales NFU.

S/N: Sin información y/o registros.
S/I: Sin instalaciones y/o empresas encargadas para la gestión.

Nota: para ver el detalle la tabla N°11 ir al anexo 4.1 Respuestas 
regionales NFU.
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4.5- PILAS FUERA DE USO
Resultados
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4.5 PILAS FUERA DE USO

Tabla N° 12 Resumen cantidad de empresas gestoras de pilas fuera de uso a
nivel nacional.

S/N: Sin información y/o registros.
S/R: No se recibe respuesta a solicitud.
S/D: Solicitud derivada a otra institución y/o deriva a antecedentes

Nota: para ver el detalle la tabla N°12 ir al anexo 5 llamado catastro 
pilas fuera de uso y anexo 5.1 Respuesta regionales Pilas fuera de uso.

Fuente: Elaboración propia en base a respuestas en base al cruce de información investigada.
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1
SEREMI de Salud de la región del Biobío envía respuesta general para todos 
los residuos de productos prioritarios, diferenciando solo por peligrosos y no 

2
SEREMI de Salud de la región de Los Ríos envían lista de generadores al 
solicitar empresas dedicadas al almacenamiento de pilas fuera de uso, por lo 

3
SEREMI de Salud de la región de Valparaíso envían gran cantidad de 
bodegas donde se identifica que algunas corresponden a generadores  

De la anterior Tabla N° 12, la respuesta de 
Ministerio del Medio Ambiente es limitada 
debido a que deriva a Ministerio de Salud a 
revisar los registros de RETC y al ´´Catastro 
nacional de instalaciones de recepción y 
almacenamiento, e instalaciones de 
valorización de residuos en chile, 
Huaiquilaf´´ que ya se encuentran 
considerados en este informe.

Con respecto a la consulta sobre empresas 
dedicadas al tratamiento, acondiciona-
miento, valorización y/o disposición final 
de Pilas fuera de uso y sus capacidades, 
indican que tienen el registro de dos 
empresas las cuales son: Recibatt y 
Ecoprojects, pero ninguna de las dos 
posee capacidades de tipo industrial y 
tampoco indican su ubicación.  

Con respecto a la consulta sobre registro 
de empresas que realizan exportación de 
pilas fuera de uso indican que no tienen 
procedimiento de inscripción para 
empresas que tengan como actividad la 
valorización internacional de pilas fuera de 
uso, tampoco posee un inventario de 
operaciones de movimiento transfronterizo 

Las casillas en gris corresponden a
empresas donde las SEREMIS de Salud no 
otorgan respuestas claras debido a: 

de residuos. 

peligrosos, sin mayor detalle.

tanto, se elimina esta información.

siendo imposible identificar las bodegas para terceros.

4 SEREMIde Los Lagos responde con lista de transportistas No peligrosos 
RSDA sin permitir la identificación del  tipo de residuo solicitado.



El Ministerio del Medio Ambiente indica que no puede otorgar información acerca de 
los volúmenes recolectados por transportistas debido a que el desglose de Pila o Pila 
fuera de uso no se encuentra publicado en los portales de la Subsecretaría del Medio 
Ambiente y al tratarse de un residuo peligroso derivan la solicitud al Ministerio de 
Salud, pero la gran mayoría de las SEREMIS de Salud a nivel nacional responde que no 
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4.5.1 VOLUMENES RECOLECTADOS POR TRANSPORTISTAS PARA PILAS 
FUERA DE USO

Tabla N° 13 Resumen de volúmenes de pilas fuera de uso recolectados por 
empresas transportistas a nivel nacional periodo 2016-2018.

Fuente: Elaboración propia en base a respuestas entregadas por SEREMIS de Salud.

S/N: Sin información y/o registros.
S/R: No se recibe respuesta a solicitud.
S/I:  Sin instalaciones y/o empresas encargadas para la gestión.

Nota: para ver el detalle la tabla N°13 ir al anexo 5.1 Respuesta 
regionales Pilas fuera de uso.

está en poder de ellos esa información.

Las SEREMIS de Salud que respondieron por volúmenes son:
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4.5.2 CAPACIDAD DE ACOPIO Y/O TRATAMIENTO DE PILAS POR 
EMPRESA GESTORA

Tabla N° 14 Resumen capacidad de las instalaciones de gestión para pilas fuera de 
uso a nivel nacional.

Fuente: Elaboración propia en base a respuestas por SEREMIS de Salud.

S/N: Sin información y/o registros.
S/R: No se recibe respuesta a solicitud.
S/I:  Sin instalaciones y/o empresas encargadas para la gestión.

Nota: para ver el detalle la tabla N°14 ir al y anexo 5.1 Respuesta 
regionales Pilas fuera de uso.
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4.6 - ENVASES Y 
EMBALAJES - E&E

Resultados
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4.6 ENVASES Y EMBALAJES - E&E

Tabla N° 15 Resumen cantidad de empresas gestoras de E&E según a nivel 
nacional.

Fuente: Elaboración propia en base a respuestas y  cruce de información investigada.

S/N: Sin información y/o registros.
S/D: Solicitud derivada a otra institución y/o deriva a antecedentes.

Nota: para ver el detalle la tabla N°15 ir al anexo 6 llamado catastro 
E&E y anexo 6.1 Respuesta regionales E&E.

De la anterior Tabla N°15, la respuesta de Ministerio del Medio Ambiente es 
limitada debido a que deriva a Ministerio de Salud a revisar los registros de RETC 
y al ´´Catastro nacional de instalaciones de recepción y almacenamiento, e 
instalaciones de valorización de residuos en chile, Huaiquilaf´´, que ya fueron

Las casillas en gris corresponden a empresas donde las SEREMIS de Salud no  

considerados para este informe.

otorgan respuestas claras debido a:



1
SEREMI de salud de Biobío envía respuesta general para todos los residuos 
de productos prioritarios, diferenciando solo por peligrosos y no peligrosos, 

2
SEREMI de Los Lagos envía listas (Transportistas y Destinatarios) sin segregar 
material PET, HDPE, PVC, LDPE, PP, PS, cartón, Vidrio, Aluminio y Hojalata.  

3
SEREMI de Atacama envía lista de transporte general para residuos 
industriales no peligrosos sin poder identificar el tipo de residuo, envía lista 
general de disposición final y reciclaje-valorización sin poder identificar el 
tipo de gestión o si es netamente almacenaje para terceros. 

sin mayor detalle.

Tampoco indica que tipo de actividad realiza el destino final.
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4.6.1 VOLÚMENES RECOLECTADOS POR TRANSPORTISTAS PARA E & E

Las Secretarías Regionales Ministeriales de Salud a nivel nacional no tienen registros 
de volumen de E&E recolectados por las empresas transportistas, indicando que le 
corresponde al Ministerio del Medio Ambiente otorgar esa información por medio del 

Ministerio del Medio Ambiente nos derivó al Registro RETC (SINADER) donde solo 
encontramos los volúmenes declarados por los generadores más no el recolectado de  

SINADER.

las empresas transportistas con su correspondiente nombre.
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4.6.2 CAPACIDAD DE ACOPIO Y/O TRATAMIENTO DE E & E POR EMPRESA

Tabla N° 16 Resumen capacidad en las instalaciones de gestión de E & E a nivel 
nacional.

2 ton/dia
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Fuente: Elaboración propia en base a respuestas por SEREMIS de Salud

S/N: Sin información y/o registros.
S/I:  Sin instalaciones y/o empresas encargadas para la gestión.

Nota:  para ver el detalle la tabla N°16 ir al y anexo 6.1 Respuesta 
regionales E&E.
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4.7 RESIDUOS ORGÁNICOS
Resultados
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4.7 RESIDUOS ORGÁNICOS

Tabla N° 17 Resumen cantidad de empresas gestoras de residuos Orgánicos, 
según Seremis y Antecedentes.

Fuente: Elaboración propia en base a respuestas en base al cruce de información investigada.

S/N: Sin información y/o registros.
S/D: Solicitud derivada a otra institución y/o deriva a antecedentes.

Nota: para ver el detalle la tabla N°17 ir al anexo 7 llamado catastro R. 
Orgánicos y anexo 7.1 Respuesta regionales R. Orgánicos.



En la anterior Tabla N°17, la respuesta del Ministerio del 
Medio Ambiente es limitada debido a que derivan a la 
autoridad Sanitaria y a la Subsecretaria de Desarrollo 

 
Indica que el servicio de recolección de residuos 
domiciliarios solo le compete a cada Municipalidad, 
siendo dichas instituciones quienes contratan o realizan el 
retiro de residuos sólidos domiciliarios y asimilables.
Las casillas en gris corresponden a empresas donde las 
SEREMIS de Salud no otorgan respuestas claras debido a: 
 

Regional y Administración.

1 SEREMI de las regiones de Los Ríos, Aysén, Biobío envían información 
general de Residuos sólidos domésticos y/o no peligrosos
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S/N: Sin información 
y/o registros.
S/I:  Sin instalaciones 
y/o empresas 
encargadas para la 
gestión.

Fuente: Elaboración propia en base a respuestas por SEREMIS de Salud.

Nota: Elaboración 
propia en base a 
respuestas por 
SEREMIS de Salud.

4.7.1 CAPACIDAD DE ACOPIO Y/O TRATAMIENTO POR EMPRESA 
PARA RESIDUOS ORGÁNICOS

Tabla N° 18 Resumen capacidad en las instalaciones de gestión para Residuos 
Orgánicos a nivel nacional.

REGENERA ORGÁNICO, SERVICIOS DE
TRANSPORTE, RECICLAJE Y 

SUSTENTABILIDAD SPA
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4.8 SOLICITUDES A 
MUNICIPALIDADES 
(capitales regionales)



Se escogieron las principales municipalidades para obtener una muestra sobre el 
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4.8 SOLICITUDES A MUNICIPALIDADES (capitales regionales)

Fuente: Elaboración propia en base a respuesta de municipalidades.

S/N: Municipalidad sin información y/o registros. 
S/D: Solicitud derivada a otra institución.

Nota: para ver detalles de la tabla N°19 ir al anexo 8 catastro R. 
Municipalidades y  anexo 8.1 Respuestas Municipalidades.

estado de los municipios en su responsabilidad en la LEY REP.

Cantidad e información de todos los puntos verdes y puntos limpios: ubicación, 
subcategoría, si son fijos o móviles, capacidad, nombre de empresa gestoras de 
estos residuos y empresas responsable.

Si cuentan con iniciativas, proyectos y/o avances con recicladores base.

Indicar si cuentan con recolección selectiva puerta a puerta.
Cantidad e Información de gestores y empresas con proyecto de compostaje, 
biodigestores u otros centros de valorización de residuos orgánicos.

Cantidad e información de empresas que gestionan los residuos voluminosos.

Tabla N° 19 Información de puntos verdes, limpios, capacidades y convenios con 
reciclador base por municipalidad.
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Fuente: Elaboración propia en base a respuesta de municipalidades.

S/N: Municipalidad sin información y/o registros. 
S/D: Municipalidad sin empresas y/o instalaciones.
S/I: Sin instalaciones y/o empresas encargadas para la gestión

Nota: para ver detalles de la tabla N°20 ir al anexo 8 catastro R. 
Municipalidades y anexo 8.1 Respuesta municipalidades. 

Tabla N° 20 Cantidad de empresas gestoras de residuos orgánicos, E&E y RAEE



4.9 SOLICITUD AL SERVICIO 
DE EVALUACIÓN AMBIENTAL

Se solicita al Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) que indicara la empresa y/o 
proyectos aprobados para la gestión de residuos prioritarios indicando la actividad 
 

 
Este Servicio informa que no cuenta con base de datos que permita filtrar esta 
información y nos envían a la plataforma electrónica del Sistema (e-SEIA) para extraer 
antecedentes, como también nos comparte un Excel con listados de proyectos y los 

  

4.10 SOLICITUD A LA 
ARMADA DE CHILE

Se solicitó a la Armada información y/o registros de las empresas que realizan el 
traslado de residuos peligrosos y no peligrosos de las zonas insulares al continente, 
pero no envían información dando respuesta que es competencia de la autoridad 

 
Por otro lado, envían información de documentación y normativas asociadas a este 
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específica a realizar y sus capacidades.

links para acceder a los expedientes. 

(https://seagobmy.sharepoint.com/:x:/g/personal/dsandoval_-
sea_gob_cl/EeYi6FwJpxRJuId09tBmJWABWk_n6OMhYNonirQ-Vt0sDA?e=cpbpc2)

Nota: para más detalle ir al Anexo N° 9 Respuesta SEA

sanitaria dicho registro.

traslado de residuos.

Nota: ver anexo 10 Respuesta Armada.
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Se identificaron las principales instituciones encargadas de autorizar, administrar 
y registrar a las empresas dedicadas a la gestión de residuos sólidos, 
específicamente en las actividades de transporte, almacenamiento, tratamiento 
y/o valorización de los residuos de los productos prioritarios y orgánicos:

TRANSPORTISTAS

• El Ministerio del Medio Ambiente no maneja registros de transportistas 
autorizados para la actividad de recolección, solo maneja el registro
voluntario del sistema sectorial REP, este funciona a modo de inscripción 
y no otorga información de volúmenes recolectados ni de operaciones.

• Las Secretarías Regionales Ministeriales de Salud solo manejan registro 
de transportistas para Residuos peligrosos y no peligrosos, pero no por 
subcategoría de residuos especifico, siendo imposible de identificar la 
cantidad de transportistas autorizados para cada residuo en específico.

• Con respecto a los volúmenes recolectados tanto las Secretarías 
Regionales Ministeriales de Salud como el Ministerio del Medio Ambiente 
cuentan solo con los registros SINADER y SIDREP, registros que solo 
tienen información de los residuos declarados por el generador y 
destinatario, pero no por transportistas, al no ser obligatorio para todos 
no otorgan el volumen universal de residuos gestionados. 

• El Ministerio del Medio Ambiente no tiene registro y/o catastro de centro 
de almacenamiento temporales para cada residuo, por ende tampoco de 
capacidades de cada instalación, derivan la consulta al Ministerio de Salud 
y nos envían a revisar el “Catastro nacional de instalaciones de recepción y 
almacenamiento, e instalaciones de valorización de residuos en Chile, 
Huaiquilaf”, el cual se encuentra incluido en la metodología del informe.

• No se encuentra estandarizado por cada Secretaría Regional Ministerial 
Salud los registros de los centros de almacenamiento temporal (para 
terceros) de cada residuo en específico, por lo que algunas solo diferencian 
de residuos peligrosos y no peligrosos. Además, sus registros no permiten 
diferenciar las bodegas de los generadores de los centros de 
almacenamiento para terceros y no cuentan con información sobre la 

ALMACENAMIENTO

capacidad que tiene cada instalación de gestión.

5- Conclusiones:
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INSTALACIONES PARA VALORIZACIÓN, ELIMINACIÓN Y/O 
DISPOSICIÓN FINAL

• El Ministerio del Medio Ambiente envía registro de destinatarios 
SINADER (para residuos no peligrosos), en este registro se evidencia 
que toman los centros de almacenamiento como destinatario final, y 
no tienen registro de destinatarios del SIDREP (para residuos 
peligrosos) indicado que es competencia de la autoridad sanitaria.

• No existe unificación en los registros de las Secretarías Regionales 
Ministeriales de Salud a nivel nacional con cada actividad especifica de 
valorización, eliminación y disposición de destino final.

• Por último, las Secretarías Regionales Ministeriales Salud no tiene 
información, ni lineamientos, para llevar los registros de los gestores 
que realizan valorización internacional, solo se cuenta con los registros 
expresados en el SINADER.

No existe unificación en las secretarias regionales ministeriales de 
salud a nivel nacional sobre los criterios y registros para otorgar 
autorizaciones que deben ser consideradas para la actividad en 
gestión. Entregando una información a nivel nacional incompleta o 
precaria para poder definir o evaluar estándares sanitarios 

Actualmente, se encuentran realizando mejoras en el sistema de la 
plataforma de ventanilla única del Ministerio del Medio Ambiente 

ambientales.

sobre:
 
• Perfiles (generador, centro de transferencia y destino final).
• Técnicas usadas para valorizar. 
• Estandarizar el nombre de cada residuo.

Por lo que se recomienda actualizar la información de este informe 
en el año 2022.
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